
REAL CEDULA
d e  s. m .

T  SE Ñ O R E S D E L  CONSEJO, 

E N  Q U E  S E  p r e s c r i b e n

las reglas convenientes para evitar todo 
abuso y  monopolio en el comercio de 
granos, renovando las prohibiciones y  
penas contenidas en las leyes antiguas del 

R eyno y  autos acordados , en la 
conformidad que se expresa.

A Ñ O 1790.
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En l a  Im p r e n ta  d e  l a  V iu d a  d e  M a r ín .
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D o n  C a r l o s
por la gracia de D io s , R e y  de C a stilla , de L eón,

de A ragón  , de las dos Sicilias , de Jerusalén, 

de N a v a rra , de G ran ad a, de T o le d o , de V a ­

lencia , de G alicia  , de M a llo rc a ,  de M enorca,

I de S e v illa , de C e rd e ñ a , de Córdoba , -de Cór-r 

c e g a ,  de M u rcia , de J a é n , de los A lg a rb e s, de 

A lg e c ir a , de G ib r a lta r , de las Islas de Cana­

ria , de las Indias Orientales y  O ccidentales, 

I s la s , y  T ierra-firm e del M ar O céano , A rch i- 

D uque de A u stria , D uque de Borgona , de Bra.- 

bante y  M ilán , C on de de A b s p u r g , de F la n - 

des , T iró l y  Barcelona ,  Señor de V izca y a  y  

de M olina , & c . A  los del mi Consejo , Pre^ 

s id e n te y  O idores de mis Audiencias^ y . Chanci^ 

Herías A lca ld es., A lgu aciles de mi Casa , y  Core­

te-, y  á los C o rre g id o re s , A sisten te , .G obernar 

d o re s , A lcald es M ayores y  Ordinarios ̂  y  otros 

qualesquiera Jueces y  Justicias de .estos níis 

R eyn os y  Señoríos, A b ad en go y  O cd e n e s, y  i  

todas las d e m á s  personas á^quíenesila contenió 

do en esta mi C édula toca! ó - to cap p u ed a  en 

qualqtiier m anera: Y A  S A B E I S :  Qtte^dedicado

A
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e l infatigable ze lo  d el R e y  mi Augusto Padre, 

no solo á fom entar con sus auxilios la  condicion 

d e  los L a b r a d o r e s , sino tam bién á  conciliar en 

lo  posible sus utilidades con la  abundancia de 

granos y  beneficio que^ exigia  la causa pública, 

expidió la  R ea l Pragm ática de once d e  Julio de 

m il setecientos sesenta y  c in c o ,  e n  que se abo­

lió  la  tasa de gran o s,  perm itiendo el libre  co­

m ercio d e  e llo s ,  con am plia facultad para que 

se pudiesen co m p ra r,  vender y  transportar de 

unas Provincias y  parages á otros:^ alm acenarlos 

y  entrojarlos donde mejor conviniese 5 y  se fi­

jaron  reglas á este fin y  las form alidades con 

que se debia h a c e r ,  excluyendo expresam ente 

los monopolios y  torpes lucros para que la  co- 

. dicia de los com erciantes no encareciese con 

■exhorbitantes ganancias unos frutos de primera 

necesidad ,  y  estubiesen manifiestos al público 

quando los necesitasen. Succesivam ente' la vigi­

lancia d e l m i Consejo acordó las reglas y  pre­

cauciones que dictó la  experiencia y y  le  parecie­

ron oportunais para contener la ambición de los 

-hombres ,  señaladam ente las expresadas ep las 

Provisiones de treinta de O ctubre.del mismo.año 

ele m il setecientos sesenta y  c in c o ,  y  veintei y  

dos de Julio de m il setecientos ochenta y  nue-»- 

ve^  pero á  pesar de tantas y  tan sabias pro­

v id e n c ia s , no se han podido lograr los justos 

fines á que fueron dirigidas , ó porque habia me­
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nos com erciantes de los que se creían en estas 

esp ecies, ó porque hallaban luego el secreto dé 

e lu d ir la s , y a  entrojando y  reteniendo fraudu- 

ientam ente los granos que com praban para re­

venderlos sin haber hecho los almacenes públicos, 

ni observado las demás form alidades, ó y a  va­

liéndose de los medios reprobados de anticipar 

caudales á los Labradores á pagar en granos al 

tiem po de la cosecha á precios moderados^ cu­

yos inconvenientes y  perjuicios se han declam a­

do incesantem ente contra tales com erciantes, 

de quienes no ha recibido el público en tiempos 

de escasez el abastecimiento y  beneficios que 

esperaba  ̂ y  enterado de e l lo , desde mi exá l- 

tacion al Trono me llevó la  m ayor atención 

este asunto tan interesante al bien y  prosperi­

dad de mis amados V asa llo s, y  encargué al Con-, 
de de Cam pom ánes, Gobernador del mi Consejo, 

m e propusiese lo conveniente para evitar todo 

abuso en el com ercio de granos, y  que éste que­

de en términos de que no se estanquen en mo­

nopolistas, y  circulen igualm ente que la  paja y  

semillas para el consumo y  abastecimiento del 

R e y n o , conciliando el beneficio de los Labrado­

res y  la  comodidad posíbde de los consumido­

res , sin que intervengan manos interm edias que 

obsten á ’estos loables objetos; cuyo encargodes- 

empeñó e l G obernador del mi C o n se jo , y  nie 

expuso su dictamen en ocho de este mes. Y  ha-
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biendom e enterado de los sólidos fundamen­

tos y  juiciosas reflexiones que maiaifestó en di­

cho su in fo rm e , se lo- d evolvió  de mi R ea l 

orden D on Pedro de L e r e n a m i  Secretario de 

E stado, y  del D espacho U niversal de mi R eal 

H acienda d e  España é In d ias, con p apel de 

doce d e  este mes para que lo  hiciese todo pre­

sente en  m i Consejo pleno 5 y  no teniendo que 

añ ad irá  los medios indicados, dispusiese lo  con­

veniente para la  m ayor perfección y  pron­

ta  execucion d e  mis intenciones. Examinado en 

dicho mi C o n sejo , oído in v o c e  mi Fiscal D on 

Francisco de Soria y  Soria ,  habiendo hallado 

conform es los fundamentos y  disposiciones pro­

puestas por e l G obernador C onde de Cam po- 

manes á  los sentimientos y  principios que ha- 

bian gobernado los dictám enes del mismo C on ­

sejo en consultas dirigidas á mi Augusto Padre, 

y  á mi R ea l P erson a,  me ha manifestado en 

otra de catorce de este mes las reglas que es­

tim a oportunas para llevar á efecto  mis benéficas 

in ten cion es;  y  conformándome con su dictam en, 

por mi R e a l resolución á e lla  , que fue publi­

cada en el mi Consejo en quince de este m es, he 

tenido á bien declarar y  mandar lo  siguiente:

I.

E n  atención a no haberse establecido alma­

cenes públicos de granos con libros, inscripción 

y  demas formalidades prescriptas, ó porque no
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hay tales com erciantes, ó pórque hacen clahdes-. 

unam ente semejantes tráficos,  y  en quál'quiera: 

de los dos casos se falta á la m ente de las L e y e s ,' 

Pragm aticás, y  declaraciones succesivas, que no; 

fueron instituidas para alm acenar y  estancar es-  ̂

tos fru tos, ni la p a ja , sino para circularlos á be­

neficio del surtimiento público y  utilidad res^. 

pectiva de Labradores y  consum idores, decía-- 

ro que debe cesar desde ahora la continuación- 

de dichos C om erciantes, que alm acenan y  estan­

can los granos, paja y  semillas para retenerlos, é 

im pedir su libre c ircu la ció n , renovándose como 

desde lu egO ' renuevo contra éilos las prohibicio­

nes y  penas contenidas en las L e yes antiguas, 

del R e y n o , y  A utos-acordados; entendiendose 

lo  mismo con los atravesadores ,  y  los que fijaa  

Cédulas para llam ar los cosecheros y  revender 

clandestinam ente estos frutos de prim era nece­

sidad 5 y  en  su conseqüencia quedará sin efecto 

la  permisión concedida en esta parte por e l ar­

tículo tercero de la referida Pragm atica de once 

de Julio de m il setecientos sesenta y  cinco,

II.
L a declaración y  providencia que contiene e l 

anterior ca p ítu lo , no ha de im pedir la libre cir­

culación de los granos establecida por las L eyes, 

para abastecer sin im pedim ento a lg u n o , y  para 

llevar los cosecheros, trag in ero s, y  dueños de 

granos á los mercados, el t r ig o , cebada y  deriiüs
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sem illas, y  la  paja , como tam bién para los Pó­

sitos, P a n a d e r o s ,  ó partícalares d e  la s  Ciudades, 

V illas, y  Lugares d e l R e y  no que los necesiten pa­

ra su propio consumo, siem b ra,  ganados, y  dem as 

usos dom ésticos, ó  que se h ayan  de in vertirán  

e l panadeo en la  form a que las mismas L e y e s  

lo  disponen, porque e l com ercio prohibido quie­

ro se ciña únicam ente a l d e  r e v e n ta , estanco 
y  monopolio,  ̂  ̂ ^

N o  se han de com prehender en dicha pro­

hibición los granos que se hallan introducidos d e  

fuera de España, ó que se introduxesen en adelan­

te en tiempos calam itosos, ó en las Provincias ma­

rítim as, cuyas cosechas no son suficientes á su 

consumo ord in ario ,  ni puedan surtirse d el inte­

rior , pues esta clase de granos no se puede traer 

sino por medio d el com ercio.

I V ,

E l Señor D on  F elip e  IV . mi glorioso pro­

genitor 5 por su R e a l Pragm ática que form a la  

le y  14. tit. s g .lib . 5 .d e  la  R ecopilación, estable­

ció que no se pueda dar tr ig o ,  ni cebada al 

fiad o , ni v e n d id o , reservando el vendedor ó e l 

que lo prestó en sí la  elección de cobrarlo en 

la  misma especie ó en d in e ro , prescribiendo en 

é lla  C0J3 grande acierto j lo  que en esto se debe 

observar^ pero com o aquella disposición es li­

mitada á los Adelantam ientos de B u r g o s , Cam ­
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pos y  L e ó n , y  m ilitan las mismas razones para­

lo  restante del R ey n o  , deseando mi paternal 

am or logren de aquel beneficio todos mis Vasa­

llos 5 no solo renuevo para los referidos Adelan-»- 

tamientos la  observancia de lo  dispuesto en di^ 

cha L e y , sino que quiero y  ordeno se estienda 

con generalidad á todas las Provincias de estos 

R eyn o s y  Señoríos^ y  e l tenor de la  citada L e y  

es com o se sigue :
« O rdenam os, y  mandamos que a g o ra ,  y  de 

3> aqui adelante en todas las C iu d a d e s,  V illas, 

» y  Lugares de los Adelantam ientos de Burgos, 

« C am p o s,  y  León ,  las personas que vendieren 

« tr ig o , ce b a d a , c e n te n o , y .o tr a s  sem illas fia­

n d o ,  no puedan reservar en sí la  elección  d e  

s) cobrarlo en d in ero , ó en p a n ,  sino q u e , si el- 

» contrato fuere em p restid o ,  la  restitución a y a  

íí de s e r , y  sea en e l mismo genero^ y  si fu ere 

« v e n ta ,  la  paga aya  de ser en din ero, sin que e t

V com prador quede obligado a darlo en  otra e s- 

« pecie  ̂ y  aviendo de aver e le cc ió n , esta aya de 

n ser d el com prador 5 y  que no se pueda vender 

« fiado- ningún tr ig o , cebada 5 ce n te n o ,  ni otras 

« semillas á pagarlo á m ayores valías de los mer-« 

SI cados, provadas por testim on io ,  sacado por e l 

« ven d ed o r, ó por otra persona,  sin citación d el

V com p rad or,  si lÍo que e l precio aya  de s e r , ni 

» e l m a y o r, ni e l m en o r, sino e l m ed ian o,  que

valiere en los quatro mercadp* continuos d e l
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mes ó meses que se señalaren por las partas f  y  

para que^se sepa el dicho precio, y  valías , man=«; 

« damos que las Justicias de las dichas Ciudades, 

w V illas y  L u g a r e s ,‘donde se hicieren los mer-n. 

r  cados, de su O ficio ante e l Escribano de A yu n e  

». tam iento, aviendo precedido información,.; ne-.' 

M cesaría de e l lo , dexen declarado las dichas va- 

iV lía s , y  e l Escrivano lo tenga d e  manifiesto, para. 

» dar certificación de e l l o , por las quales se hâ  

» de e^ár y  esté 5 y  e l precio m ediano,  que- re- 

« suitare de los dichos quatro m ercados, sea a l  

s) que los com pradores tengan obligación de pa- 

* g a r , y  no mas  ̂ y  las ob ligacion es, y  contra­

sí t o s , que de otra ínanera se h ic iere n , no v a l-  

« g a n , y  se reduzcan á lo que por esta nuestra: 

» Cédula,se ordena^y m anda, sopeña que e l ven- 

V) d e d o r , que contraviniere á lo susodicho , ten - 

w ga perdido e l p a n ,  que reven d iere , ó su va­

lí lo r ,  aplicado por tercias p artes. C ám ara, Juez 

Y> y  denunciador  ̂y  los Escrivanos no reciban las 

« obligacion es, ni las-otorguen contra lo que aquí 

w se d ispone, sopeña de quatro años de suspen- 

V sion de O fic io , y  de cinqüenta m il maravedís, 

« aplicados en la  dicha forma.»

V .

Conseqüente á la  referida disposición, y  d e ­

seando proveer de remedio oportuno á benefi­

cio  de los Labradores y  Cosecheros que entre ano 

tom an dinero ó géneros apreciados d e  mercade-
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res ú otras personas , para sostener su labranza 

y  se ven precisados á la cosecha á cederles sm 

rutos a los precios que quieren los mercaderes 

o prestadores 5 declaro deber quedar reducida l a ’ 

acción de estos a percibir sus créditos en dine­

r o , con la prorata del Ínteres del seis por ciento 

al an o, si fuere comerciante el prestador,: según 

la  prorata de los nieses que hubieren corrido, 

bajo la pena de nulidad de lo  que se hiciere en 

con trario , y  la prohibición de renunciar los L a­

bradores, aunque sea en contratos ó convencio­

nes p rivad as, lo  prevenido en esta disposición, 

y  de que Escribano alguno p u ed a, pena de sus­

pensión de o fic io , estender escritura opuesta i  

esta le y  y  disposición, haciéndolo así observar 

los Jueces en los pleitos é instancias que vinie-i. 

ren ante ellos, y  aun procediendo de oficio con- 

tra los mercaderes ó prestadores que usaren es¿ 
tos medios reprobados.

VI.
Siendo m uy general el abuso que en esto 

se experim enta , y  el medio indirecto con qué 

tales personas se alzan con los granos y  frutos 

con ruina de los L abrad ores, que m erecen toda 

mi protección 5 mando que s e a n , y  sé tengan 

por nulos todos y  qualesquiera: contratos ,■ con­

venciones ó pactos que se hicieren en su con­

travención , con extensión á los pendientes sin 

acción en los contratantes para reclam ar su o b -
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servanda ,  evitando por este med.o se :nut.bce 

en  parte tan justa y  necesaria p ro v id e n a a , 

pretesto de estar y a  hechos los convenios o p a c

tos antes de su publicación.
V I L

U ltim am en te,  encargo estrecham ente á las 

Ju sticias, A yu n tam ien tos,  y  demas personas a 

quienes corresponda, zelen  y  cuiden del pun­

tual y  exacto cum plim iento de quanto va dis­

puesto ,  sin la menor condescendencia ó distin­

ción de personas de qualquier clase que sean.

y  para que todo tenga su puntual y  debida 

execucion , se acordó expedir esta mi C édula, 

por la qual os mando á todos y  á cada uno de 

vos en vuestros lu g a re s , distritos y  jurisdicio- 

íie s , veáis los artículos de mi resolución que van 

in se rto s, y  los guardéis , cumpláis y  executeis 

en  todo, y  por todo según y  como en cada uno 

d e  ellos se expresa y  manda , sin perm itir su 

contravención en manera a lg u n a , antes bien 

para su mas puntual y  exacta observancia daréis 

los au to s, órdenes y  providencias conducentes, 

por convenir al bien y  utilidad de mis vasallos, 

y  ser así mi voluntad; y  que al traslado impreso 

de esta mí C é d u la , firmada de D on Pedro Es- 

colano de A rrie ta , mi S ecretario , Escribano de 

Cám ara mas antiguo y  de gobierno de é l , se 

Je dé la misma fé y  crédito que á su original. 

D ad a .en M adrid á d ies y  seis de Julio de mil
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setecientos y  noventa. Y O  E L  R E Y  ; Y o  D on 

M anuel de A izp u n  y  R e d in ,  Secretario del R e y  

nuestro S e ñ o r, lo  hice escribir por su mandado; 

e l Conde de C am pom anes: D on M anuel D oz: 

D on Josef Zuazo:,D on Francisco de A ced o ; Don 

Pedro Flores M an zan o : R eg istrad a: Don L e o ­

nardo M arques ; por e l C an ciller m a y o r ; D on 
Leonardo Marques.

copia de su original, de que certifico.

ni
t i

Don Pedro Kscolano 
de Arrieta,
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